
 

 

EXTRAESCOLARES 2011 – 2012 

NORMATIVA GENERAL 

 

 

El curso escoalr de la actividades comenzará a partir del 3 de octubre de 2011 y finalizará el 
31 de mayo de 2012. 

Avisos y comunicados: utilizad la cuenta alumnos@aulaciber.com para notificar faltas de 
asistencia o cualquier tema relacionado con la actividad. La cuenta info@aulaciber.com podéis 
utilizarla para otras cuestiones. Disponéis también del teléfono 666 895 318 para cualquier 
tema.  

Comportamiento: Se exigirá buen comportamiento y respeto a los/as alumnos/as. Las faltas reiteradas 
o graves podrán ser motivo de expulsión de la actividad. Los desperfectos, intencionados, en el mobiliario 
escolar o la instalación serán sancionados según el reglamento del centro y podrán implicar el pago del 
arreglo. 

Pagos: aulaciber presupuesta el coste anual de la actividad y lo divide entre los ocho meses que dura el 
curso. Ello supone que los meses de Diciembre, Enero y Abril, aunque tengan menos días de clase, 
deberán abonarse completos. Se podrá optar entre dos modalidades de pago: 

Mensual:  se abonarán en efectivo. Horario: de lunes a jueves a  las 18:30h. Los viernes de 16h a 17h. 
Siempre en recepción. Entre el 1 y el 10 de cada mes. 

Ingresos en cuenta: únicamente si se ingresa el importe de un trimestre. Para utilizar esta modalidad de 
pago hay que comunicarlo primero a través de la cuenta info@aulaciber.com                                               

Cuenta:  Sa nostra 2051 – 0245 – 06 – 1070004774 

Morosidad: el impago de dos mensualidades sin dar razón supondrá la pérdida inmediata del derecho a 
asistir a la actividad. 

Bajas:  habrá que comunicarlo con 15 días de antelación utilizando el formulario, disponible en nuestra 
web. Serán efectivas a partir del 1 del mes siguiente. Se abonará el mes completo en el que se ha 
comunicado la baja. 

Bonos: caducan el 31 de mayo de 2012.  Son personales e intransferibles. Se venden en número de 
cuatro. En caso de pérdida hay que comunicarlo a través de info@aulaciber.com  En cualquier momento 

se podrá pasar a matrícula normal, en este caso devolveremos el importe de los Bonos que no se hayan 

utilizado. 

No se devolverán las cantidades satisfechas en caso de baja de la actividad. 

Aulaciber no acepta ninguna responsabilidad en el caso de pérdida de objetos. 

Salidas: se pide máxima puntualidad en las recogidas. 

Sin esta AUTORIZACIÓN-NORMATIVA firmada y en nuestro poder  NO SE PODRÁ CURSAR la actividad. 

 

Nombre del alumno/a................................................................................................... 

 

Comprendo y acepto esta normativa 

 

Nombre ………………………………………………........................ NIF  …………………………….. 

Firma 

IMPRIMIR DOS COPIAS, GUARDAR UNA Y ENTREGAR OTRA RELLENADA Y FIRMADA ANTES DEL  INICIO 
DE LAS ACTIVIDADES. (depositar en nuestro buzón 


